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Modelo 2: EDICTO APERTURA QUIEBRA    
Boletín Oficial del Chubut, viernes 10 de noviembre de 2006.      
 

PODER JUDICIAL 
RESUELVO:  

1) Declarar la quiebra de TRANSPORTES COMODORO S.A., inscripta en el 
Registro Público de Comercio bajo el N° 389, FO 64/74, T XV  y ante la Inspección de 
Personas Jurídicas bajo en N° 17/79, con domicilio legal en calle Huergo N° 4851 del 
BO M. Abásolo de esta ciudad.  

2) Ordenar la anotación de la quiebra de la fallida en el Registro de Juicios 
Universales y el Registro Público de Comercio.  

3) Ordenar la anotación de la inhibición general de bienes en el Registro Provincial 
de la Propiedad Inmueble y en el Registro de la Propiedad del automotor. Líbrense los 
oficios de estilo a fin de hacer saber la quiebra dispuesta.  

4) Ordenar a la fallida y a tercero que tengan bienes o documentación de la misma a 
entregarlos a la Sindicatura en el término de cinco días.  

5) Intimar a la fallida a dar cumplimiento al arto 86 de la Ley 24.522, si no lo 
hubiera hecho hasta la fecha y entregar a la Sindicatura dentro de las 24 horas, los 
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad.  

6) Prohibir hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces.  
7) Ordenar la intercepción de la correspondencia y comunicaciones de la fallida y 

entregarla al Síndico. Instruméntese la medida mediante oficios dirigidos a los 
organismos pertinentes.  

8) Intimar a la fallida a constituir domicilio procesal dentro de las cuarenta y ocho 
horas en el lugar de tramitación del juicio, bajo apercibimiento de tenerlo por 
constituido en los estrados del Juzgado.  

9) Decretar la prohibición de salida del país de todos los integrantes del último 
directorio de la fallida, sin autorización previa del tribunal. A tal fin de asegurar el 
cumplimiento del arto 103 de la Ley 24.522, efectúense las comunicaciones necesarias 
a la Policía Federal Argentina, Policía Aeronáutica, Dirección de Migraciones, 
Prefectura Naval Argentina y Gendarmería Nacional, con transcripción de los datos 
personales identificatorios de todos los directores comprendidos.  

10) Ordenar la realización de los bienes de la fallida, designando al Síndico para su 
enajenación.  

11) Designar al síndico para realizar el inventario correspondiente en el término de 
treinta días, el que comprenderá solo rubros generales, en tres ejemplares.  

12) Señalar audiencia para el sorteo del Síndico para el día 27 de octubre de 2006 a 
las 08:00 hs.  

13) Disponer la continuidad inmediata, por parte de la fallida, de la explotación del 
servicio público del transporte de pasajeros, cuya actividad le corresponde conforme a 
la concesión oportunamente otorgada, la que se prolongará en los mismos términos 
hasta tanto se decida en forma definitiva respecto de su continuación a los fines 
previstos en la ley concursal (arts. 189, 190, 191 Ley 24522), de conformidad con el 
considerando respectivo. Comuníquese la sentencia a la Municipalidad de Comodoro 
Rivadavia, en su carácter de autoridad concedente.  

14) Disponer la clausura de todos los inmuebles donde desarrolla su actividad 
comercial la fallida, oficinas y demás lugares donde se hallaren bienes y sus 
documentos, no comprendidos en el resolutorio anterior. Para tal fin constitúyase la 
Actuaria con el Oficial de Justicia.  

15) Ordenar la entrega directa de los bienes de la fallida al Síndico  




